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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc96617316]ANTECEDENTES

1. El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00005/MARTIPIR/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito el plan de trabajo, como objetivos, estratégias y líneas de acción de cada uno de los integrantes del cabildo, así como de cada Director y Coordinador.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado solicitante al respecto a su solicitud me permito informarle que con lo dispuesto en el fundamento 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, que dicha información que requiere esta siendo trabajada por cada área, cuando este recopilada toda la información y este aprobada por el Cabildo será publicados en el portal de transparencia. Adjunto respuesta.

ATENTAMENTE
C. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA” (Sic)

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “OFICIO SAIMEX PDF.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número SMP/ST/05/01/2022, de veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Técnico Municipal, por el que informa que se encuentran en proceso de que las áreas administrativas del ayuntamiento les remitan sus planes de trabajo anuales, reglamentos y manuales de organización. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No dan respuesta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Cómo es posible que no tengan plan de trabajo, es una administración que camina con pies de barro, sin organización sin planeación. requiero el plan de trabajo, de cada regidor, de cada director y de cada titular que integra la administración” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. El ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el siguiente documento:
I. “00413_2022_AA.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el Acuerdo de admisión del recurso de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2022, de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, mismo que fuera notificado a las partes en la misma fecha.

9. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el documento presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------
[bookmark: _Toc68804758]

[bookmark: _Toc96617317]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc96617318]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc96617319]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, por lo tanto, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiocho (28) de enero al dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días veintinueve (29) y treinta (30) de enero, así como el cinco (05), seis (06), siete (07), doce (12) y trece (13) de febrero, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

20. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc96617323][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. De las constancias que obran en el expediente con número al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó el plan de trabajo, objetivos, estrategias y líneas de acción de cada uno de los integrantes del Cabildo, así como de los Directores y Coordinadores de las áreas administrativas que conforman el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides. El SUJETO OBLIGADO informó que la Secretaría Técnica Municipal se encontraba en proceso de que las áreas de la administración pública remitiesen sus planes de trabajo anuales, reglamentos y manuales de organización.

23. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no le había hecho entrega de la información solicitada. 

24. Así las cosas, se advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.  

25. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y XIII[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”] 





[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc96617324][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc96617325]De la atención a la solicitud de información.

26. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

27. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


28. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

29. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

30. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

31. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00005/MARTIPIR/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió, al Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, “(…) el plan de trabajo, (…) objetivos, estrategias y líneas de acción de cada uno de los integrantes del [C]abildo, así como de cada Director y Coordinador [de las áreas administrativas que conforman al ayuntamiento]”.

32. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número SMP/ST/05/01/2022, de veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico Municipal, en el que manifestó lo siguiente:

“Al respecto me permito informarle a usted que estamos en proceso de que las áreas de la Administración Pública nos remitan sus Planes de Trabajos Anuales, Reglamentos y Manuales de Organización, para que una vez aprobados por el cabildo sean de dominio público, el cual podrá ser consultado posteriormente en la página del Gobierno Municipal.” (Sic)

33. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por Acto Impugnado que no se le dio respuesta; y, por Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“Cómo es posible que no tengan plan de trabajo, es una administración que camina con pies de barro, sin organización sin planeación. requiero el plan de trabajo, de cada regidor, de cada director y de cada titular que integra la administración” (Sic)
(Énfasis añadido)

34. Por lo anterior, podemos identificar que, al momento de promover su recurso de revisión, el RECURRENTE expresó su descontento con el trámite y atención a su solicitud de información primigenia al referir “Cómo es posible que no tengan plan de trabajo, es una administración que camina con pies de barro”; pronunciamientos que resultan ser manifestaciones unilaterales subjetivas del particular que no pueden ser atendidas por medio del derecho de acceso a la información, por ende, los mismos pronunciamientos resultan ser inoperantes dentro de la sustanciación de la presente resolución.

35. Por otro lado, el particular volvió a solicitar el plan de trabajo de cada uno de los Regidores (integrantes del Cabildo) y los Directores y Titulares que integran la administración pública municipal.

36. En ese sentido, por cuando hace a la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO en relación con los objetivos, estrategias y líneas de acción, debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando los Solicitantes no expresan razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de las respuestas que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos.

37. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

38. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

39. Con base en lo anterior, se procede a analizar la naturaleza jurídica de la información solicitada, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla o administrarla a la fecha en que se presentó la solicitud de información 00005/MARTIPIR/IP/2022.

II. De la administración pública municipal.

40. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, a través de sus ayuntamientos, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.	Comment by USUARIO: 

41. Dicho lo anterior, es idóneo señalar que el particular requirió el plan de trabajo de cada uno de los integrantes del Cabildo, por lo es conviene referir que el Cabildo consiste en la sesión solemne, a través de la cual, sesionan los miembros del Ayuntamiento y, únicamente a través de esta asamblea, se discutirán y aprobarán los temas de su competencia.

42. De conformidad con lo establecido por el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

43. Lo anterior es recuperado en el Bando Municipal 2022 de San Martín de las Pirámides, el cual establece que el gobierno municipal será depositado y ejercido por un cuerpo colegiado denominado “Ayuntamiento”, integrado por el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores electores conforme a las leyes vigentes[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 40, Bando Municipal 2022 de San Martín de las Pirámides.] 


44. Por otro lado, en lo que corresponde a los Directores y Coordinadores del ayuntamiento, conviene señalar que la administración pública municipal consiste en la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del municipio[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 52, Ídem.] 


45. De conformidad con lo establecido por el artículo 55 del Bando Municipal 2022 de San Martín de las Pirámides, para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la administración pública municipal centralizada se integrará por las siguientes dependencias:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Contraloría Interna Municipal
III. Tesorería Municipal
IV. Secretaría Técnica
V. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
VI. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
VII. Comisaría de Seguridad y Proximidad Ciudadana
VIII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
IX. Dirección de Protección Civil y Bomberos
X. Dirección de Recursos Humanos
XI. Dirección de Administración
XII. Dirección de Gobierno y Movilidad
XIII. Dirección Jurídico Consultiva
XIV. Dirección de Servicios Públicos
XV. Dirección de Turismo
XVI. Dirección de Educación
XVII. Dirección de Catastro
XVIII. Dirección de Desarrollo Urbano
XIX. Dirección de Obras Públicas
XX. Dirección de Desarrollo Social
XXI. Dirección de Salud
XXII. Dirección de Casa de Cultura
XXIII. Dirección de Ecología y Medio Ambiente
XXIV. Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales
XXV. Dirección de Atención a la Mujer y la Igualdad de Género
XXVI. Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria
XXVII. Dirección de Desarrollo Agropecuario
XXVIII. Coordinación de Imagen y Espacios Públicos
XXIX. Coordinación de Gobierno
XXX. Coordinación de Mantenimiento Vehicular y Combustible
XXXI. Coordinación de Fomento Artesanal
XXXII. Coordinación de Comunicación Social
XXXIII. Coordinación de Comercio, Industria y Mercado
XXXIV. Coordinación de Fomento al Empleo
XXXV. Coordinación de Casa de la Cultura
XXXVI. Coordinación de Bibliotecas
XXXVII. Coordinación de Panteones
XXXVIII. Coordinación de Desarrollo Agropecuario
XXXIX. Oficial Mediador – Conciliador
XL. Oficialía Calificadora

46. De lo anterior podemos advertir que el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides cuenta con 19 Direcciones, a saber: a) Protección Civil y Bomberos; b) Recursos Humanos; c) Administración; d) Gobierno y Movilidad; e) Jurídico Consultiva; f) Servicios Públicos; g) Turismo; h) Educación; i) Catastro; j) Desarrollo Urbano; k) Obras Públicas; l) Desarrollo Social; m) Salud; n) Casa de Cultura; ñ) Ecología y Medio Ambiente; o) Informática, Sistemas y Plataformas Digitales; p) Atención a la Mujer a la Igualdad de Género; q) Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria; y, r) Desarrollo Agropecuario

47. Asimismo, de acuerdo con su división orgánica, el SUJETO OBLIGADO contará con 11 Coordinaciones, consistentes en: a) Imagen y Espacios Públicos; b) Gobierno; c) Mantenimiento Vehicular y Combustible; d) Fomento Artesanal; e) Comunicación Social; f) Comercio, Industria y Mercado; g) Fomento al Empleo; h) Casa de la Cultura; i) Bibliotecas; j) Panteones; y, k) Desarrollo Agropecuario.

48. Conforme a lo anterior, podemos determinar que el RECURRENTE, a través de su solicitud de información primigenia, requirió acceder al plan de trabajo del Presidente Municipal, el Síndico, los Regidores, y los Directores y Coordinadores de las áreas administrativas referidas en párrafos previos.

III. Del derecho de acceso a la información pública.

49. Resulta imperativo citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

50. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:8], para darnos un mejor panorama: [8:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

51. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

52. Es así así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

53. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


54. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:10] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


55. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

56. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

IV. De los planes de trabajo.

57. Una vez establecido lo anterior, conviene reiterar que, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que quien atendió la solicitud de información fue el Secretario Técnico Municipal, quien de conformidad con lo establecido por el numeral 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;
III. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IV. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; y
V. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos.

58. De lo anterior se coligue que la Unidad de Transparencia turnó adecuadamente la solicitud de información 00005/MARTIPIR/IP/2022, pues la Secretaría Técnica del Ayuntamiento tiene entre sus responsabilidades la publicación de la Gaceta Municipal; aunado a lo anterior, el área administrativa en comento será la directamente responsable de compilar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general, por lo tanto, se le identifica como el área administrativa competente para poseer y administrar lo solicitado.

59. En ese entendido, por cuanto hace a la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, a través del Secretario Técnico del Ayuntamiento, por el que informó al particular que, a la fecha en que se presentó la solicitud de información primigenia, y se otorgase respuesta, aún se encontraban en el periodo de recibir los planes de trabajo, reglamentos y manuales de cada una de las áreas administrativas, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

60. Luego entonces, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

61. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

62. Por otro lado, no se ignora que, a la fecha en que se notifique la presente resolución, el plazo determinado por la Ley de Planeación del Estado de México para publicar el Plan de Desarrollo Municipal 2022 ya habrá fenecido; el cual, si bien es cierto que éste no consiste en los Planes de Trabajo de cada una de las áreas administrativas, también lo es que su composición se auxilia del contenido de éstos. Por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del particular para que presente una nueva solicitud de información ante el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, donde solicite de nueva cuenta los Planes de Trabajo de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO que considere pertinentes.

63. Lo anterior, toda vez que el ordenar la búsqueda y entrega de los documentos resultaría en una carga desproporcionada en contra del SUJETO OBLIGADO, pues la Litis a resolver por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, radica en analizar la legalidad de la respuesta otorgada originalmente, y el fallo que se presente no puede depender de información de haya sido generada, poseída o administrada en un tiempo futuro, posterior a la presentación de la solicitud primigenia.

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc96617345]QUINTO. De la decisión. 
64. Luego de analizar la naturaleza de lo solicitado, se determinó que el documento idóneo que puede contener los planes de trabajo de las áreas administrativas, y miembros del Cabildo, que conforman la administración pública municipal, es el Plan de Desarrollo Municipal; del cual se estableció que su publicación se debía realizar de forma anual, en la Gaceta Municipal, dentro de los primeros tres meses del ejercicio anual del que se trate. Por lo tanto, toda vez que el Secretario Técnico del Ayuntamiento manifestó que a la fecha de la presentación de la solicitud –mediados de enero- aún se encontraban en espera de recibir la documentación para integrar el instrumento en cuestión, este Organismo Garante determinó confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

65. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00005/MARTIPIR/IP/2022.

66. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc96617346]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00413/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides a la solicitud 00005/MARTIPIR/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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